
MEMORIAL 04/09/2024

Juzgado 14 Civil Circuito - Atlántico - Barranquilla <ccto14ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 04/09/2024 15:56
Para:​Daniela Molinares Barrios <dmolinab@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

49 archivos adjuntos (25 MB)
HC2.pdf; HC1.pdf; HC 0 KELLY MEZA MERCADO .pdf; HC3.pdf; HC4.pdf; HC6.pdf; HC7.pdf; HC9.pdf; HC5.pdf; HC8.pdf; HC10.pdf;
HC11.pdf; HC12.pdf; HC14.pdf; HC13.pdf; HC15.pdf; RESECCION DE CUADRANTE DE MAMA 18-03-2019.pdf; VACIAMIENTO
LINFATICO 22-04-2019.pdf; MASTECTOMIA SIMPLE 29-10-2019.pdf; VACIAMIENTO RADICAL LINFATICO AXILAR 03-01-2020.pdf;
MAMOGRAFIA 19 de febrero de 2019 a.pdf; RESONANCIA 7 de marzo de 2019.pdf; REPORTE ECOGRAFIA 3 de diciembre de
2019.pdf; REPORTE ECOGRAFIA 17 de agosto de 2019 .pdf; MP INMUNOHISTOQUIMICA 938- 19.pdf; MP VACIAMIENTO AXILAR
011-20.pdf; MP INMUNOHISTOQUIMICA 176-19.pdf; MP VACIAMIENTO AXILAR 260- 19.pdf; MP CUADRANTECTOMIA 186-
19.pdf; MP 2440-20.pdf; MP 2133-20.pdf; MP BIOPSIA ACAF 501- 19.pdf; MP BIOPSIA TRUCUT 156-19.pdf; MP 1119-19.pdf; MP
889-20.pdf; MP 895- 19.pdf; MP 142-20.pdf; diploma Mastologo fucs.pdf; diploma ginecólogo sanaba.pdf; diploma estudiante
distinguido.pdf; diploma médico unab.pdf; diploma Mastologo cancerológico.pdf; CERTIFICAADO SUPERFINANCIERA SEGUROS
BOLIVAR .pdf; CERTIFICADO EXISTENCIA Y REPRESENTACION BOLIVAR .pdf; IMAGEN MAMOGRAFIA KELLY MEZA.jpeg; IMAGEN
RESONANCIA MAGNETICA KELLY MEZA 07032019.jpeg; IMAGEN RESONANCIA MAGNETICA KELLY MEZA TOMA DISTANCIA DE
IMAGENES.jpeg; MAMOGRAFIA KELLY MEZA 19022019.jpeg; IMAGEN ECOGRAFIA KELLY MEZA 07032019.jpeg;

De: absierra&asociados Abogado Corporativo <absierraabogadoscorp@gmail.com>
Enviado: miércoles, 4 de septiembre de 2024 15:44
Para: Juzgado 14 Civil Circuito - Atlántico - Barranquilla <ccto14ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
juanf_arias@hotmail.com <juanf_arias@hotmail.com>; jharolsuarezabogado@gmail.com
<jharolsuarezabogado@gmail.com>; notificaciones <notificaciones@segurosbolivar.com>
Asunto: Fwd: PRUEBAS DOCUMENTALES CASO JUAN FELIPE ARIAS
 

No suele recibir correos electrónicos de absierraabogadoscorp@gmail.com. Por qué esto es importante

---------- Forwarded message ---------
De: jharolsuarez abogado <jharolsuarezabogado@gmail.com>
Date: mié, 4 sept 2024 a las 15:40
Subject: Fwd: PRUEBAS DOCUMENTALES CASO JUAN FELIPE ARIAS
To: <absierraabogadoscorp@gmail.com>

---------- Forwarded message ---------
De: Vanessa Quintero Rueda <vquinterorueda@gmail.com>
Date: mié, 4 sept 2024 a la(s) 10:51 a.m.
Subject: PRUEBAS DOCUMENTALES CASO JUAN FELIPE ARIAS
To: <jharolsuarezabogado@gmail.com>

Dr. Cordial Saludo 
Remito pruebas documentales 

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
mailto:jharolsuarezabogado@gmail.com
mailto:absierraabogadoscorp@gmail.com
mailto:vquinterorueda@gmail.com
mailto:jharolsuarezabogado@gmail.com


HC (historia clínica de atención realizadas por Juan Felipe) identificadas de 0 a 15, lo que les da un
orden cronológico, siendo 15 la última atención por mastología. 

4 descripciones quirúrgicas, cuadrantectomía, vaciamiento axilar, mastectomía y re-vaciamiento axilar. 

4 reportes de exámenes (lecturas de mamografía resonancia y ecografías) 

5 imágenes de examenes (resonancia y mamografía, y ecografía)

13 resultados de patología (para saber el orden cronológico se pueden guiar por el número,
siendo MP 176 (número consecutivo) -19 (año) la primera patología y la MP 2440-20 la última. 

los diplomas de juan felipe son 5, médico general, ginecólogo, y mastólogo (aca hay dos diplomas
uno de la FUC y otro del Cancerologico, hay que aportar los dos), remito también y dejó a su
disposición adicional el de estudiante distinguido en virtud a lo manifestado en la reunión. 

2 Certificados de la Aseguradora, Cámara de Comercio y Superfinanciera. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


